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DENUNCIA DE TERRENO
r

Se le hace del conocimiento a la Póblación e" General
que el C. MARINO OCAÑA HERNANDEZ, con.domicilio en la Calle 27 de Febrero
SIN, 'del Poblado Soyataco del Municipio de Jalpa de Méndrz, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido: a denunciar la
posesión de un Predio Urbano Ubicado en la Calle 27 de Febrero SIN, del Poblado
Soyataco del' mismo Municipio, constante de una superñcie de 00-13-47.75 Has,
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 Metros con
Calle 27 de Febrero; AL SUR: 15.00 Metros con propiedad de Juan José de la
Cruz Viva; AL ESTE: 88.70 Metros con propiedad de Pedro Ocaña Hernández; y
AL OESTE: 91.00 Metros con propiedad de José Sánchez Domínguez y Crisanto
Ocaña -Hemández, .: solicitando se·· expida a su favor el Titulo' de propiedad
correspondiente. .. ..

¡
•

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de

.Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten .Y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los doce días del Mes de Junio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del PROf.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H,

~., tamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -~~9" ---- ---------------- C O N S T E - - - - -- - - -- - _.- - - - - - - - - - - - --t.~t~~~ I ~""~"{oe
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. CESAR TORRES MARTINEZ, con domicilio en la Calle Lerdo de Tejada
25, Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
Predio Urbano Ubicado en la Calle Lerdo de Tejada No. 25, Esquina con Calle G.
González, Barrio La Candelaria del mismo Municipio, constante de una superficie
de 43.46 Metros Cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 8.20 Metros con propiedad de Manuel Velázquez Valenzuela; AL
SUR: 8.20 Metros con Calle G. González; AL ESTE: 5.30 Metros con propiedad de
Edelmira Cruz Alonso; y AL OESTE: 5.30 Metros con Calle Lerdo de Tejada,
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por. el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en 105 sitios de mayor
concurrencia.,

r Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los veinte días del Mes de Junio del año dos mil
Nueve, así lo acordó 'f finna para su debida publicación y observancia del PROf.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante pcenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.

f Ayuntamieñto Constitupional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - _- - - - - - - - - -
- - - - - - - - ~ - - - - - -&- - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. ELDA GOMEZ HERNANDEZ, con domicilio el Poblado Mecoacán del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado
en la Calle SIN, del Poblado Mecoacán del mismo Municipio, constante de una
superficie de 00-31-62.81 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: En dos medidas 16.35 Metros y 29.90 Metros con propiedad de
Victoria Hernández Hernández y Domingo Segovia Hernández; AL SUR; 41.30
Metros con propiedad de Leonel Gómez Hernández; AL ESTE; 67.80 Metros con
propiedad de Miguel Hernández Zapata; AL OESTE; 77.50 Metros con propiedad
de Alejandro Hernández Vargas.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

¡
Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del

mismo nombre, Estado de Tabasco; a los dos días del Mes de Junio del año dos
mil Nueve, así lo acordcl y firma para su debida publicación y observancia del
PROF. WILLlA~ HUM~ERTO CABRERA FUENTE~ Primer Regidor y
Presidente Municipal.. por y ante Licenciado MI\NUEU SASTRE DE DIOS,
Secretario del_~. Ayuntamiento Constitucional, quien certififa y da fe. - - - - - - - - -
---------i- -- -------- -C-O N S TE - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - --
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. DOLORES FRIAS SILVAN, con domicilio en la Carretera Chiltepec SIN,
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección
del mismo Municipio, constante de una superficie dé 00-00-66.68 Has, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 10.63 Metros con Callejón
de Acceso; AL SURESTE: 6.37 Metros con propiedad de Rudy Frias Silván; AL
NOROESTE: 6.16 Metros con propiedad de Manolo Frías Silván; y AL
SUROESTE: 10.63 Metros con propiedad de Dolores Frías Silván, solicitando· se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con ~I objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

i
Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del

mismo nombre, Estado de Tabasco; a los dos días del Mes de Junio del año dos
mil Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación: y observancia del
PROF. WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES P.rimer Regidor y
Presidente Municipal, por y ante Licenciado MANUEl.,. SASTRE, DE DIOS, !'

Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ~- - C O N S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

, ~"'O

••



6 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE JULIO DE 2009

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. ANGEL VINAGRE VAZQUEZ, con domicilio en la Carretera Jalpa -
Comalcalco SIN, Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del mismo
Municipio, constante de una superficie de 748.68 Metros Cuadrados, limitado bajo I

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres medidas 6.60 Metros,
3.60 Metros y 27.00 Metros con propiedad de Sabino Vinagre Gómez; AL SUR: En
tres medidas 10.00 Metros con propiedad de Verónica Almeida P., 23.80 Metros y
8.70 Metros con Camino Vecinal; AL ESTE: En tres medidas 3.10 Metros y 11.00
Metros con propiedad de Sabino Vinagre Gómez y 20.50 Metros con Carretera
Jalpa - Comalcalco; y AL OESTE: En dos medidas 14.10 Metros con Proximirez
Acosta López y 15.00 Metros con propiedad de Verónica Almeida Peregrino,
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante -este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

UC. MANUEL SASTRE DE D
SECRETARlO-DEL-H.-AYUNTAMI

PLAZA HIDALGO No. 1, COL CENTRO; JALPA DE MENDEZ TABASCO. TEL 91433-70214; 91433-70007 Y 91433-
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No. 25222

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Dc CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 10/09

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción 1 y 34 Fracción I de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras,
i\sentamientos y Servicios Municipales convoca a los Interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación Publica Estatal
para la adjudicación del contrato de. ?bra publica a base d.e precios urutanos y tiempo determinado, cuyo Importe será cubierto con recursos de Ramo 33 Fondo
IV/2009, según Oficio de Autorizaclon No. DP-OA-R33-FIV/162/2009 con fecha 23 de Junio de 2009 emitido por la Dirección de Programación Municipal de

conformidad con lo siguiente:

OP0250.- CONSTRUCCION
EXTERIOR EN LA ESCUELA PRIMARIA URBANA
LUZ LORETO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
LOCALIDAD: 001.- CD VILLAHERMOSA

10-AGO-09
90 OlAS

NATURALES s 1,000,000.00

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Prolongación de Paseo Tabasco
1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, los dias Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 hrs. horas.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de
la Subdirección de ContratGlCión de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales. En compranet mediante los recibos

que genera el sistema. . I . , .
La visita al sitio de la reahzación de los trabajos se llevara a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Subdirección de Area Urbana de la Dirección

de Obras, Ásentamientos Y Servicios Municipales, ubicada en Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,

Centro, Tabasco .
• , La junta de aclaraciones Y el acto de presentación yapertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la

• Dirección de Obras, Asentamientos y ServICIOS Municipales, ubicada en: Proíonqación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035,

Villahermosa, Centro, Tabasco. -• r La visita al sitio de la realización de los trabajes y Junta de Aclaraciones son .obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 Fracción XVI de la Ley
de Obr~ Públicas y Servici~ relacl>nados co~ las mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones estableddas en la~ Bases de Licitación, asi cómo en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.

No se podrán subcontratar partes de la obra I
.''-' .,Ioc, ,;,Ha un anticipo de 30% (treinta por ciento) ..

• , urucarnente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la' Ley dé Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco).
El idioma en que deberá presentarse la proposici~n. será: EspailoJ. .
La moneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano
Los requisitos generales que deberá~ ser cubiert~s s~n: ¡..
1.- Solicitud por escrito citando el numero de! licitación y dtlscnpclón de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Dr. en Arq. Roberto

Ocaila Leyva Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento ConstituCional de Centro.
2.- Copia del registro vigente (2009) del Pad~n de Contratistas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro con la especialidad 100 Ó 110 y un capital

contable minimo arriba indicado. ..
3.- Documentación que compruebe la ~xpenencla y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al currículum vitae de la empresa y del'

personal técnico acompailando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. .
'4 _ Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Admil1istracl(m Pública Estatal y Federal, as! como con particulares seilalando el

. nombre del contratante, el importe lotal contratado y el importe P9r ejertl!!r desglosado por anuaüdades .. - - _. - _. - . o ---

"Los criterios generales para la adjuClicaclón del contrato serán:·Conforme ¡r:kFdlspoesto+JOrce"'~rtícotl1:ll2:de la 'ley de Obras Públicas'l'.Senicios---:.-:-:=::
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propue-stas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga .
plenamente las condiciones legales, técnica~, eco~ómicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
No se aceptarán propuesta~ .de los comratistas Inscntos. ee~n .ranet, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora
indicada del límite para adqUlnr las bases. É '\r \ .

I
Villaher

Dr.

El'::' 35. "'lll .••.hermo •.••. T .•••b"'sc.o Te)

http://compranet.gob.mx
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Trabajar para transformar
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de .Talleres Gráficos de la Secretaria.de.
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación-de-Ia Direceión:General'~e-----
Asuntos. Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de' dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


